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Ingresan las presentes diligencias al despacho, con informe secretarial 
que indica que la parte actora dentro de la oportunidad subsanó la 
demanda, no obstante, la demanda deberá ser rechazada, conforme las 
siguientes,  
 

Consideraciones: 
 
Mediante auto de 13 de enero de 2022, se inadmitió el libelo en orden a 
que, (i) el poder no contenía la especificidad que ordena el Art. 74 del 
CGP en lo que refiere al objeto de la demanda y la clase de simulación 
pretendida como principal y subsidiaria, igualmente se adicionara al 
mandato las direcciones electrónicas o físicas de las partes conforme el 
Núm. 10 de Art, 82 del CGP en concordancia con el numeral 2 del 
Artículo 5 del decreto 806 de 2020; (ii) se solicitó requisito de 
procedibilidad, señalando que no puede escudarse la omisión de la 
conciliación, en la medida cautelar, atendiendo que aquella es un 
trámite procesal que debe ordenarse en los procesos de simulación 
inclusive sin solicitud de parte y más aún cuando no pretende pago de 
perjuicios; iii) frente al envío de la demanda a la contraparte procesal, 
tampoco lo cumplió habida cuenta que indica estar solicitando una 
medida cautelar de inscripción por ello no se hace necesario, es de 
advertir la medida de inscripción no saca el bien del comercio es solo 
preventiva frente a una tercero, por lo cual no hay impedimento para 
que se notifique la demanda al extremo pasivo, dada la naturaleza del 
asunto.   
 
Ahora, frente a la inadmisión sobre aclaración o complementación del 
acápite de pruebas deprecadas se le indicó al demandante que 
procediera en los términos del Art, 167 del CGP con arreglo a lo 
dispuesto en el Art. 266 ibíd., al igual que, señalará sobre qué hechos 
específicamente iban a testificar los convocados a la prueba testimonial, 
que si bien, no es una causal de inadmisión formal, si es imprescindible 
a efecto de que la parte, no se quede sin esas pruebas. No obstante, 
estas falencias si no se subsanan pueden obviarse por el juez y la 
demandante, se estaría a la negación de aquellas en la etapa 
probatoria, así que, la inadmisión frente a estos puntos, es simplemente 
en aras de salvaguardar el derecho de defensa y la dirección correcta 
del proceso.  



 
En ese orden, advertido que la parte actora no subsanó las falencias 
advertidas en la inadmisión, pues no allegó nuevo poder corregido, ni 
aportó el requisito de procedibilidad, necesario para iniciar el trámite del 
proceso conforme lo ordenado, ni acreditó la remisión de la demanda al 
extremo pasivo, la consecuencia, es el rechazo de la misma al tenor de 
lo señalado en el inciso segundo del numeral 7º del artículo 90 del CGP., 
por lo cual, se dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y 
sus anexos a la parte atora, puesto que la demanda se presentó de 
manera virtual. No obstante, deberán dejarse las constancias 
correspondientes en los libros para efectos estadísticos. 
 

Se le advierte al apoderado que las comunicaciones que allegue a este 
Despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tiene 
reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –URNA- so 
pena de no ser tramitadas, con apoyo en lo dispuesto en el numeral 15 
del Artículo 28 de la Lay 1123 de 2007 concordante con la disposición 
que al respecto señaló el Decreto Legislativo 806- de 2020 y los 
acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 
mes de abril de 2020. 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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